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DIARIO OflClAl-J
DEL

MINISTERI00DE LA 6UERM'
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Exorno. Sr.: Vis4:a~ ~as propuestas

formul1a'lhis por los Jefes 3JCCildenta1'es
<le las .primera y segunda cil"Cuns<:rip
cioncs de Carabin.eros, que iC'U1's6
V. E. eon CSlcritos de 30 del pasado
m('~ de enero, y haciendo USQ de la
i.lcult;¡d {jUC me concede el artículo
t('rccro d",¡ decreto de J7 de diciem
hre último, he resuelto conf1nnar en
S\lS actual('s cargos en las Socreta
rías de dichas circtmsocripciones, a los
'Cc>mandantes del ex¡presa.do InSlti'luto,
n. Jo~é Cortés Fernández y D. An
ton io Pastor Pala,cios.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y efectos consiguientes.
)f ad.r:d, 22 de febrero de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Ins'Pe'cto.r genera3 de Carabi·
neros.

(De.la Gacela núm. 54.)

• l.' •
Ministerio de la Goberna

cl6n
.EX1cmO. M.: Vista la. installlCia pro·

movilda por el guamdia segundo <le
la segunda Comat1lda.ncia del 29.° Ter
do de ese Insotiblrto Adolfo Martlnez
Peñalver, solicitando se le conceda
usar sobre ,el uniforme la Cl"UZ de
Renef¡'cen'Cia de tercera -etase con dIs
ti"'two ne~ro y bl:¡,n.co,· que 'Posee,

E.Me Ministerio ha. resueHo, tenie,n.
do en cuen,ta lo preveni-do en la or
d~n de 20 d'e abr~l d-e 1858, &lcceider
:lo las dC!leeos, de-1 intC'l'uado.

Lo cOn1unko a V. E. para su' co
nocÍlmiento y demás efeoctos. Madrid,
18 de febrero de 19~3.

Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia p.ro
movida por el Guardia segundo del
e.scua:drón m6vi'l de ia Comandanáa
de Cádiz del 16.· Tercio de ese Insti
tuto, Pedro Enrique Contreras, en sú
plica de que se le coocooa usar sobre
el uniforme el distintivo de las Fuer
zas Regulares Inidígenas de Tetuán,
n,Úmero J, por haber prestado sus ser
vicios en las miS<tIlas du.rante más de
tres afios,

Este Ministerio, tenien-do en cuenta
lo prevenido en las órdenes ci'l"cula
re-s de 26 de noviembre de J~3

(D. O. nÍlm. 263), la de igual mes y
año (C. L. núm. 542) y la de 25 de
ootubre de 1928 (ID. O. núm. 237),
ha resuc1to acceder a lo solilCitado.

Lo comunico a V. E. paa-a su co
Iloe~miento y dcmás efectos. Mad·r i-d ,
18 de febrero de J93"3.

1'. D.,
e. ESl'LA

Señor InSIPector general de la Gua.r
dia Civil.

·Excmo. Sr: En vista de 10 solicita
do por el teniente de ese Instituto,
con destino en la segunda Comandan
cia del 29.° TC'I'cio, D. M'Uluel Ver
gara Rambla,

.Este Ministerio ha re&uoelto conce
d-erle el retiro con ,las noventa centé
simas del sue4.do relfUlador dC'l empleo
de oCap~án, como comptrendido en la
ley de 9 de marzo de J932 (Gaceltl
núlmero 7J), abonándosele el hab-er
pas.ivo mensual de 562,50 -pesetas, que
pe.rdbirá a paI'tir -de 1 de marzo pr6
ximo por la Deleg3lCión. de Ha'cien
da. d~ Ba'l"celona, por fijar SIU residen
cia en dicha ca·pitail.

Lo ,comunÍ'Co a V. E. ¡para su co
nocimiento y ·cu1t1'P,limiento. Ma.drid,
H) de fe1n'ero de J933·

P. D.,
C. Esl'LA

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

SECBETAIUA

BANDA REPUBLICANA

Excmo. Sr.: Como restrltado de las'
oposidone-!l anunciadas por orden
cirx:u1ar de 28 de ene·ro próximo pa
saoo (D. O. núm. 27), para cubrir
una vacan.te de PTofesor músico en
la Banda Nadonal Republicana. co
rreslpondtente a saxofón tenor, por
e~te Mini~terio !le ha resuelto desig-'
nar para ocL1iParla a D. José Borrero
Viñas, paisano, con domicilio en Va~

lencia. -caHe de Sorni, núm. 34, asig
nándosele en la categoría de profe
sor músÍJCo la efectividad de esta fe
cha y sueldo anua1 .de 4-000 pesetas
(a:lférez), a partir de J de marzo pró
ximo. .

Lo comunroo a V. E. pMa su co
nocimien.to y cump1imiento. Madrid,
21 de febrero de 1933.

AZAA~

Sefior Subsecretario de e"te Ministe
rio.

Sefiores General de la ter.eera divi
$ión orgánica e Interventor gen~·
ral de Guerra.

• ••• •
SECCION, DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MItorrS
TlERros

EXIOtno. Sr.: Di~sto que el capitán
de INFANT,ERlIA D. }<»é Pérez ••,far
unez. H Al servicio de otros Millistt'ri()S"
del Cuerpo de S~ridad en In provin
cia de Madríd, pase a continuarlos :¡ 1ft
de Pamplona (Navarra), este Ministerio
ha resuelto ~ el citado oficial Quede
en la misma situaci6n y afoeocto par~

fines de documentaci6n 1.01 Centro de
Movilizaci6n ., Reaerva núm; u. ,

to comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
febreto de 1933.

P. D"
C. Esl'LA.

Seftor InSIPector general de la G1llU·d. Civi1,

Seftor lns¡pector generat de la Guu- Sel'lores ~nerales de la primera y ~xta
dia Civii], divi-,ionet ol'lfánicas.

(De 1& Goc"G n(tm. 54.) Sd'ior Interventor general de Guerra.
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di
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Sargentos primeros

D. Mariano Verdu Moscard6,
5t'<:rl'tario de causas de la tercera
visión, a la Secci6n de destinos
la misma.

n. LuLs Catltro Pena, diSi\'loni'bloe en
Tetuán. a ta COl1'ij>afiia destinos de Te
Illán. (Artículo 14 oroen circular 26
diriembre 1032.)

D. Juan Jimél\Cz Machado, dd re
¡¡,i'miento núm. 2'5. a la Plana Mayor
de la octaova brigada. . .

'D. Godoíredo Ar,co'l1ada Tramón,
de las Interovenciones del Rif, a la
Pilana Mayor de la 1'4 brigada, cau
sando baja en el Protectorado.

{....

D. Eduardo Salgado Jiménez, del 1 D. Antonio Torres Torres, dei ~a
batal1ón montaña núm. 3. al regi- tallón mOl1ltaña núm. S, al regimien-
miento núm. 20. (F.) to núm. 10.

D. Manuel Ramírez Pardo, del ba- D. Manuel T,}¡omas Sánchez, del
tal1ón Ametral1adoras núm. 3, al re- batal1ón montafia núm. 5, al regi-
gimiento mílII1. 20. (F.) miento núm. 16.

D. Rufino Borrego Rodríguez, del D. José Jiménez Resola, de dispo-
re.'{imiento núm. 14, al núm. 23. nible en ~fe1i11a, al regimiento núme-

D. Luis Bengoechea Menchaca, del ro 18. (F.)
regimiento núm. 32, al núm. 25. (F.) D. Miguel Yáñez Alvarez, de dis-

D. Felipe Campos Chas. del Grupo ponible en Tetuán, al batal1ón mon
Fuerzas Regulares Indigenas de AI- taña núm. 3. (F.)
hucemas núm. 5. al regimiento nú- D. Sebastián Hernández Sanz, del
mero 36. regflniento núm. 20, al nÚim: 23.

D. Isidro Jiménez Garzón, del re- D. Gregorio Sánchez Navajas, del
gimiento núm. 39, al mismo. (F.) batal1ón montaña núm. S. al regi-

D. Antonio Rodríguez Martinez, miento núm. 32.
del Centro ~favilización núm. 8, al D. Laureano Nieto Coloma, del ba-
batallón Ametral1adoras núm. l. tallón montaña núm. 2, al regimien-

D. Gregorio Rodríguez Lezama, de to núm. 32.
la Guardia .Personal de S. A. 1. el Ja- D. Constantino Rubio Mugico, del
lifa, al batallón Ametral1adoras nú- regimiento núm. 9, al núm. 36.
mero 1, causando baja en el Protec- D. Isidoro Vidaurre Fernández, del
torado. regimi-ento núm. 24, al núm. 37.

D. Manuel Villanueva de la Pradi- D. Federico Martínez Olibán. de
l1a. del regimiento núm. 13. al bata- di;.ponihle en' Melilla. al regimiento
l1ón Ametralladoras núm. 4. núm. 19. (F.I)

D. Quiliano Ramírez Jinrenez. del D.. Valentín Tejada Robles, del
regímíento núm. 36, al batallón Ame- regmliento núm. 19. al regi.mi-ento
tral1adoras núm. 4. (F.) Carros núm. I. (Artículo 14 decreto

D: Mateo FresnMa Moreno. del S enero 1933.)
Grupo Fuerzas Regulares Indígenas D. Fl'rnando Ibáñez Val1ejo. del
de Ceuta núm. 3, al batallón Ame- rC'gimil'nto Carros núm. l. al de Ca
tra'\ladoras núm. 4. (F.) rros nívm. 2. (Articulo 14 decreto

D. Gabriel Martínoez de la Huer. 5 enno 19.33.)
goa. del regimiento núm. 32, al bata· D. .~ntonio Castro Martínez. de
l1ón Ciclista. disponIble en Tetuán, al 'batallón

D. Laureano Enríquez Jarero, de Amctra~lado.ras núm. 3.
la Sección de Destinos de Baleares, . D. :;J!verlO Guerrero Garera, de
al batallón montaña núm. S, (.F.) dlspolllble en Tetuán, al regimiento

D. José Tomás Paladclla. del re- núm. 39. (F.)
g'bllliento núm. J o, al hatallón mon- D: P·edro Diez González, del ba-
taña núm. S, (F.) taJlo~ montaña núm, 8, al mi>smo de

'J). Alejandro Núñez García. de In·p4antllla.
ten'enciones del Rif. al bata1l9n mon- D: Aurelio Gómez Montosa, de dis
laña núm. 5 (F.), causando baja en el ,polllble forzoso en Tetuán. al bata
Protectorado. lIón Africa núm. 7. (Articulo 14 oro

D. Manuel Cortés Ruiz, del bata- den circular 26 diciem.bre 19.32.)
lIóu Africa núm. l·, al batallón mon- D. Rafael Robles Requena, .de la
taña núm. S. (F.) Meha:l-la <le Gomara núm. 4. al ba-

n. Jacinto Tejero LanR'arita, del tallón Afríea nÚlII1. 8. (Artículo 14 de
regimiento Carros núm. 2, al bllta- creto S enero 19.33, causando baja en
lió" mpntaña núm. 6 (F.) Cll Protector.ado.) _

D. José del Amo Malle. del regí· J? Antolllo Romero Avila, de la
miento núm. 18, al bata1l6n monta- Caja recluta núm. 34, a la Caja re-
iia núm. 6. (v.) cluta núm. r.

D. CIC'Il1ente Román Acevedo, de D. Antonil? Jimeno Rodrí·guez. de
la Caja recluta núm. 16 al batall6n las IntervenoClOnes de Gomara-Xauen.
montalia núm. 7. (F.) , a la Caja recluta núm: 2, causando

D. Luis Sándlez M'Óstoles, del re- baja en e! .Protectorado.
g-imíento núm. 1 1, a la Caja recluta . D. r-:m1ho ValveNle Mon.tes: de
d_m. 13. dlSlpol1lible en Tetuán, a la Caja re-

D Seg-i'Sl\11undo Martín Cabalias, c1uta núm. 16.
del regimiento núm. 16, a la Caja
recluta núm. 3.3.

n. José Al110rena E.~cami11a, del
rcg-imiento núm. 3, a la Escuela Cen
tra.l de Gimnasia.

Brigadas
n. Antonio Mohortes Fabado. del

rt'R'imicnto núm. 13. a la Comandan
cia Militar tle Palma.

D. Manuel Fl'rrando Quiles, del re
¡~il11iento núm. 1), a la Comandanda
~1 Hitar de Mah6n.

'D. Emilio Puente Camarero, del
rc({~miento n,Úim. 20, al núm. 2.

D. C¡,priano Pérez Diez, del regio
miento núm. 19, al núm. 2.

IlELACION 12m SE CITA

SeiíOC'...

Excmo. Sr: Vista la instancia pro
movida por dI oficial moro de ~gunda
clase. Sidi Mohamed ben Hamu, con
destino en el Grupo de Fuerzas Regula
res In¿ígenas de Ceuta nÚIn. 3, en sú
p:ica de que se le conceda el empl~o de
oficial moro de primera clase,. tem;n~o
en cuenta que el recurrente tIene mas
de diez años de antigüedad en su ac
tual empleo y se halla comprend!do en
el articulo teocero de la orden CIrcular
de primero de' julio de 1919 (c. L. nú
mero 259), por este ~ini~t~rio se ha
resuelto acceder a lo SoOhCItad.o, con
cediéndole el empleo de oficial morú
de primera clase con la ant~üeda-d del
dia ~ del mes actual y continuando en
el de'stino que hoy ~. .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
febrero de 1933·

ASCENSOS

Circular. ElCcmo. Sr.: Por este Mi
ni"'terio se ha resuelto que el personal
d~1 Cuerpo de SlIIbofiociales del Arma
de IN'FA1\1lTERilA que se expres~ en la
¡¡i.l::.uiente relación. pa-se a se~vlr. 101
d~s,tinos que con la misma se Ind~aJl,
causando a·lta y b¡¡ja en ta ·pr6xlma
revista de Comisario.

Lo comun~co a V. E. para su co
nocimiento y eun1lPlimiento. Madri.d,
23 de febrero de 1933·

DESTINOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sl'iior 1ntenentor general de Guerra.

Subtenientes

D. Angel García ver~ández, d·el re
gimiento núm. 3. al num. J.

D. Angell Mate Cabe~6n, del ba
tallón Ametralladoras numo l. al re
gimiento n,{tm. 24·

D. Félix Sierra Allme~.tre, del ba
talMn Ametralladoras nUlm. 1, al re
gimiento núm. 30. (F.)

Subayudantet

D. Pedro López <;iaUn, del regi
m'iento nú,m. 2, ad n,um. 12.

D FralllCísco Rivera Fructuo~o,.del
bata1l6n Africa núm. 8, al regul1len-
lo núm. 121. •

'D. I'guacio Roura Maza. del regl-
míen.to n,Ú!m. 3, al núm. 18.. 1

'D. Miguel Ara'gues Me!"dlara, de
J'le¡timiento nú,m. 19. al mI IlImo.

D. Antonio Claovero c;a,stiUo, del
rcp:imicl1t(1 ·núm. ~.' nI 1~\\I\l. I(). (r:.)

D. A(lo¡'¡o lp;lc~la~ l'lft~ro., de dl~·
11onil1>le ell Tetuán, al regImiento nu
mrro I~). (F.)

n. Liberato Grijatba, Prestamero,
del bataUó", montal\a numo 8, al re
gimiento núm. 19. (F.)
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D. José Fernández Miguel, del re

gimiento núm. 1; al miSlmo de plan
tilla.

D. Juan Urribarri Escámez, del re
gimiento núm. 1, al mismo de plan
tilla.

'D. PomiPeyo Lozano Pérez, de la
)'Iehal..1a Jalifiana de Larache núme
ro 3. al regimiento núm. 2, causando
baja en el Protectorado.

D. Juan Solana Saura, del Gmpo
Fuerzas Regulares Indígenas de La
rache núm. 4, al regimiento núm. 4.

D. Francisco Manjón Cabezas Gó
mezo del regimiento núm. 18, al nú'
mero 6.

D. Perfecto Cancelo Iglesias, del
regimiento n\Ílm. 22, al núm. 8.

D. E1adio Durán Cáceres, del re
gimiento núm. 11, al mismo de plan
tilla.

D. José Encajado Ruano, del re
gMniento núm. 18, al núm. 13.

D. Juan Mateo Ojeda, dell regi
miento núm. 37, al núm. 15.

D. Joaquín Fernández Conde, del
regimiento núm. 17, al mismo de
plantilla.

D. Francisco González González,
del re,l{imiento núm. 17, al mismo de
plan1illa.

D. Francisco Sanz Casado, del ba
tallón A~rica nínn. 8, al regimiento
núm. 18. (F.)

D. Santiago López Domínguez, del
hatallón Africa núm. 7, al regimien
to núm. 20. (F.)

ID. Vicente Cornejo González, del
regimiento núm. 21, al mismo de
plantilla.

D. HermenegHdo Torrado ROig,
del regimiento núm. 16, al núm. 22.
(Forzoso.)

D. Marcelino Casado González, del
regimiento n'Úm. 19, 3'1 núm. 23.

D. Toribio Gómez Zorzano, de la
Caja recluta núm. 39. al regimiento
n'Únn. 214.

D. Alonso Moreno Manzano, del
regil111iento nÚ'111. 1, al núm. 6.

D. Manuel Señoris Tudela, del re
gimiemo núm. 13, al núm.· 25. (F.)

D. Generoso Novo Romero, del re·
giomiento núm. 12, al núm. 29.

D. Eduardo Garda Reina, de la
Caja recluta núm. 1, al regimiento
núm. 31.'

D. Antonio Pascual A'basolo, de la
Meh3l1~la de Gomara nl\Ílm'. 4, al re
gimiento núm. 33, caus.ando baja en
el Protectorado.

ID. José Adell Royo, del regimien
to núm. 34, al mi9l11-0 de ,plantilla.

D. Manuel Vázquez Morlllles, del
regimiento núm. 25, al n'Úm. 35.

D. Celestino Sánchez Herrero, dd
regimiento núm. 3, 311 nÚJl11. 35.

D. Manue,1 mescas Fernández, del
regimíento núm. 1, llIl regirnientí;J. Ca
rros nll'lrm. 1.

D. Fidel Corral Corcuera, del re
gimiento núm. 32, al bata:llón, mon
ta~a núm. 2. (F.)

D. José Baf'iól\ An¡gulo, del re¡{i
miento n,úm. 13, al batalló,n mon'tafla
núm. 3. (F.)

D. Tomás Lucero Mora, de la
Meh3!I-la Jalifiana de Larache nú
mero 3, al batallón Africa núm. l.

(Articulo 14 decreto 5 enero 1933),
causando baja en el Protectorado.

'D. Juan José Jiménez Villén, de la
Mehal-Ia del RiE núm. 5, al batallón
Africa núm. 4 (artícu'10 14 decreto
5 enero 1933), causando baja en el
Protectorado.

D. Santiago Muñoz Fernández, de
la Meha1-la Ja·1ifiana de Larache nú
mero 3, al batallón Africa núm. 8
(artículo 14 decreto 5 enero 1933),
causando baja en el Protectorado.

D. Juan Jiménez Sánchez, del re
gimiento núm. 15, al Centro Movi
lización núm. 6.

D. Timoteo Alonso Millán, de las
Intervenciones de Gomara-Xauen, a
la Caja recluta núm. 45. causando
baja en el Protectorado.

ID. Tomás Fernández Rochera, del
regimiento núm. 33, al batallón mon
taña núm. 8. (F.)

Madrid, 23 de febrero de 1933.
Azaña.

EXlcmO. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por la Jefatura Superior de
las Fuerzas Militares de Ma.rruc~os,

lJor este Ministerio se ha resuelto
q'ue el brigada en situación de diSIPO
nible forzoso cn la octava división,
1). Bautista Toledano RUlbio, pase
:lestinaldo de plantilla cn va.cante que
le s'u categoría exiMe 311 Grttpo Fuer
~as Regulares Indígenas de MC'1i11a
número 2, causando alta y baja en la
próxima revista de comisario.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de febrero de 1933·

Au.:iI.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la octava divi
sión orgánica e In.terventor gene·
·ral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio se ha res.ueDto que los sar
gentos del Arma de INFANTIEiRrA que
figuran en la silguiente reiladón,. pa
Gen a servir '105 destinos que en fa
'I1Íisma se eXlpresan, ca~sando a1ta !
baja en la lpóróxima revIsta de comI
sario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de febrero de 1933·

Señor ...
JUtLACION QU& • CITA

Nicolás Armentia· Nava,ridas, del re
gimiento núm. 32, a la Sección Destinos
de la. séptima división

¡Mario Pérez Acosta, de secretario
causas MIa!"l'uecos. a ·Ia COf11\'afiía Des
tinos de üuta. (Articulo 14, decreto S
enero 1933.) ,

Antonio M'ulet Quetglas, de secreta
rio causas de Baleares, a la Sección de
Destinos de Palma. (Artículo 14. decre
to S ·enero 1933.)

RiQrdo Ciudaod Olmo, del regimien·
t1:l núm. 37, al núm. 1.

Jesús Butrón Arguiñena, del :egi·
miento núm. 22, al núm. 1.

IManuel Moreno Laguna, de la com
pañía Destinos de Ceuta, ai regimiento
Infantería núm. 2.

Antonio Guzmán Avilés, del regimien
to núm. 30. al núm. 2.

Fernando Garrido Campano, del Gru
po Fuerzas Regulares Inrlígenas de Ceu
ta núm. 3. a¡\ regimiento, núm. 2.

Diego Vázquez Corbacho, del Gl"UJI)
Fuerzas Regulares Inrlígenas le uuta
núm. 3, al regimiento núm. 3·

Nicolás Martín Sánchez, del r~
miento núm. 22, al núm. 3.

Emilio Collado Aranda. de agrega4>
al batallón Afrita núm. 6, al regimie.
to núm. 3· (F.)

Feliciano Truiillo Ortiz, del regimia
to núm. 6, al núm. 4-

Antonio Benítez Cáceres, del reg:mien
to núm. 20, al núm. 4.

Antonio Cervantes Carrillo, del regi
miento núm. 19. al núm. 4.

Ginés Egea García, deo! .regimiento
núm. l. al núm. 6.

Antonio García Márquez, del :-egi
miento núm. 14. 311 .núm. 7.

'Rafael Albiz Flores, del regimiento
ntlm. 212. al núm. 7.

Manuel ARUilar Gabarda, de agreg-a
do al batallón Arr;ca núm. 6, al l'e8i·
miento núm. 7.

I~nacio Gira:de Castro. de agregado
al batallón Afriea núm. 6, ~I regim:elr
to núm. 7.

Ricardo Cao Dova!e. del regimiento
núm. m, al núm. 8.

Antonio Millán Gual, del batallón
Montaña núm. 1, al ,regimiento l1úm. 8.

Manuel San Martín Rey, de la Cata
Recluta núm. SI, al regimiento núm. 12.
(Artículo 14, decreto S enero 19303,)

Francisco Pino Casillas, del batallón
Montaña núm. 3, al regimiento núm. 14.

Eusebio Pascual Martínez, del ,regi
miento núm. 215. al núm. 14.

Julián ColomaGarcía, del reeimiento
núm. 38, al núm I\.:l.

Francisco López Rubio, del Grupo
Fuerzas Rlegulares Indígenas de Ceuta
núm. 3, 311 regimiento núm. 1S.

Julio ~adea Sobrino. de agregado ~
batallón Alfrica núm. 6, al rellimiento
I1IÚm. 19. GF.)

José U:d1a Misa, de agregado al ba
tallón Africa TllÚm. 6, al regimiento
núm. 20. W)

Vicente Elías G6mez, del regimiento
núm. 20, al núm. 26.

Isaac L6pez Moreno, del regimiento
núm. 14, al núm. 30.

Eduaroo García Doncel y Lozano, deJ
regimiento núm. 1'5, al núm. 31.

IDarío Ortega Martínez, del batall6n
montaña núm. 3, al regimiento núm. 3+'
(Artículo 14, decreto S de enero de 1933.
D. O. S.)

,Raúl MiufiuzAngra, del regimiento
núm. 3, al núm. 34.

Franci9Co Pérez MoIina, del batall6n
M'ont.a~a núm. 3, al regimiento núm. 34

Alberto Fernánde:r; Pardo, del regi
miento núm. 19, ¡¡;1 núm. 36.

Santiago García Barradlina. del regi
miento núm. 33, al 38.

¡Manuel P,laza Alonso, &1 regimien
to núm. 1, al reg'imiento C3'rros núm. l.

Jer6nimo Mafias M'lngue:r;, del bata
llón Montal\a núm. 3, al batallón Ame
tra.1ladocas núm. l. .



Francisco Rico Ferrández, de la Caja
Rec.::.:ta núin. 2i, al batallón Ametralla
doras núm. 1.

:\l~¿rés :Manzano 1{'aldo':lado, de agre
ga~o al batallón Afriea núm. 6, al ba
tallo:: Ametralladoras núm. 3.

Si:dano Bustillo Peña, del regimiento
núm. 30, al regimiento Carros núm..2.

Ronlán Panio Leiya, del re~imiento

núm. 23. al batallón Ciolista.
Emilio Rubio Guillén, del regimiento

núm. 35. al batallón Ciclista.
);,icomedes Casares Solís. de agrega

do al batallón Africa núm. 6, al batallón
Montaña núm.I. (F.)

Enrique Pellicer .Cunil, de la Plana
Mayor de la segunda media brig.wa de
MO:1taña, al batallón Montaña núm. 6·
(Articulo 14, decreto S enero 1933·)

Manuel ,de la Fuente González, de
agregado al batallón Africa núm. 6, al
batallón Afriea núm. 2. (Artículo 14.
orden circula.r, ~ diciembre 1932.)

Francisco Rodríguez Ihpez, del ba
tallón Ametralladoras núm. 3. al bata
llón Africa núm. 3 (Articulo 50- onien
eircular 18 septiembre 1931.)

Geranio Rueda Aparicio, de agregado
al batallón Alfrica núl11I. 6, al batallón
Africa núm. 7. (Artículo 14, orden ciG
cu:ar 2IÓ diciembre 1932.)

Eugenio Jiménez Garda• .tel batallón
"metralladoras núm 3. al batallón Afri
ca núm. 7. (Articulo S.-, orden circular
18 septiembre 1931.)

,Cayetano Sanz Sanabria, de agregado
..1 hatallón Africa :lúm. 6, al batallón
Africa núm. 8. (!Artículo 14, orden cir
cular 2IÓ dicic:mhre 1932.) •

D"mingo Valed~ López, de a¡rega
do al batallón Africa núm. (j, al .bata
llón Afriea núm. R. (Articulo 14, oroen
circt)lar 26 diciembre 19J2.)

Valcntín Vicario Ruiz, del regimiento
numo 1, al G~ Infantería de este Mi
nisterio.

Madrid. 23 febrero de 1933.-Azaña.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
luelto que el cabo del batallón Ametra
1I3lCioras núm. 3. José García Ramírel.
pase a continuar sus servicios al bata1l6n
Cazaidores de Africa núm. 2, con arre
¡tlo a· la oroen circular de 8 de junio
de 19.29 (D. O. núm. 1:215), como tenía
solicitado, cau'saooo alta y baja en !a
próxima revista de 'Comisario. \

Lo comunico a V. E. pa'ra su cónoci
miento y cumplimiento. Madrid, :lO de
febrero de 1933.

Seftor Genel'llll de la segunda divísi6n
orgánica.

Serlores Jefe Superior de 1as Fuerzas
Militares de Marruecos e In~~ntor

general de Guerra.

EJcicmo. Sr.: Este Ministerio ha re
luelto que el cabo del batall6n Ametra
lladoras núm. 3, ]ulián Romero Fernán
dez, pase a continuar sus s~rvicios al
batallón CaJzadoreos de Afriea núm. 2,
con arreglo a -1a orden circular de 8 de
junio de 11)29 ~D'. O. núm. 125), como
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& P:;::!.é'.:
tenía solicitaao, causando alta y haja
en la próixma revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para S!1 conoc:'
miento y cUl11\l>limiento. MadriC;, 20 de
febrero de 1933.

Señor General de la segunda diviSIón
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventúr
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el corneta del batallón Ame
tralladoras núm. 3. Juan Velázqcez Ar
cos, pase a continuar sus servicios al
batallón Cazauores de Africa núm. 2,
con arreglo a la orden circular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125). como
tenia solicitado, causando alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum:plímiento. Madri<l. :lO de
febrero de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerz;¡s
Militares de Marruecos e Interventor
general de Guerra.

DISPONIBLES

EJ1emo. Sr.: Dispuesto por orden de la
Presidencia del Consejo de ~f inistros
(!Dirección general de Marruecos v Co
lonias) de 6 del actual, que el teniente
de INFA.NTERiIA D. Antonio Rodrí
,ttuez Roda Casanova, cause baja en la
Mehal-lla Jalifiana de Tetuán núm. 1, a
que pertenece, este Ministerio ha resuel
to quede dicl10 oficial en situaci6n de
di&¡>onible forzoso en Ceuta, en las con
dkiones que determina el artículo terce
ro, a,partado A), del decreto de 5 del
mes próximo pasado (D. O, núm. S}.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
febrero de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Director general de Marnlecos
y Colonias e Interventor general de
Guerra.

OFICIALIDiAD DE COIM'PLE
MiENITf()

EXlCmo. Rr.: Por este Ministerio Se ha
res~elto conoeder el em¡pleo de veteri
narIO tercero de com.plemento del Cuer
po de VIET,ERIN~IRIIA MJ:LITAR al
al férez de diclha e~ala afecto al r~A'i
mIento de Infanterla núm. 6, D. Va
lentín LÓ1lez Olmedo. por reunir las
condídoRes que detennil1Q¡ el artíeu·lo 26
de la círC'Ul1ar de 16 de didembre de
1930 (D, O. núm.2184)"asignándo~e la
antigüedad de es-ta. fecha y quedando
afecto a la Jefatura de los Servicios
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Veterinarios de esa división y adscrito ~
a la misma.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :Madrid, 20 de
iebrero de 1933.

~A

Señor General de ia primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Mini,terio se
ha resuelto conceder el em;pleo de ve
terinario tercero de complemento, del
Cuerpo de VE'DERINARIA ~nLITAR.•
al suboficial de dicha escala aiecto a
a primera. Comandancia de Inteadenci?,
D. Laureano Sáiz Moreno. por reunir
las condiciones que determina el articulo
26 de la eircwar de 1.6 de diciemb~e de
1930 (D. O. núm. 2&4). asignánu'Jle en
dicho e~eo la antigüedad de esta fe
cha y quedando afecto a la Jefatur~.?e
los Servicios Veterinarios de esa dlVl5l0n
y adscrito a la misma.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madri<i. :lO de
fehrcro de 1933.

Sefior General de la primera división
orgánft:a.

PRACI1lCAS

Ex.cmo. Sr.: Vista la' instancia pro
movida por el alférez de com[llemento.
afecto a.l regimiento Cazadores de CA
BJ\¡LLERIA núm. 7, D. José Marín
Agu~lar, en la que solicita le ~ea con
cedido efectuar gratuitamente las prác
ticas reglamentarias de su empleo en
el referido Cuerpo. est" Ministerio ha
resuelto acceder a loS' deseos del solici
tante.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madric!, 20 de
febrero de 1933.

Sefior General .de la tercera división
orgánica.

~~.";:.~."".':-~::~'

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida por el alférez de com.plemento.
3lfe'<:to al regimiento Cazadores de CA
BALLERIA núm. 7. D. Fortunato Pé
rez García, en la que solicita le sea
conceldido efectuar gratuitam('llte las
prácticas reglamentarias de su empleo
en el referido Cuer¡po, este M:nister;o
ha resuelto aoceder a los deseos del
solicitante.
,'Lo comunico a V. E. p:ua su conoci·

miento y cum{)limiento. Madrid, 20 de
febrero de 1933.

Seftor General de la tercera divi~i6n
orgánica.

Exano. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de com¡plemento,
.afecto ,al regimiento Cazadores de Ca-



Ingenieros. 1.300 pesetas por dos qUin-l Lo comunico a V. E. para su co
qucnios y tres anuall':ades, a partir de nacimiento y cumpúim.iento. ~!adrid
L° de marzo próximo. .u de febrero de 1933. I

)'ladrid, 24 de febrero de 1933·-<.o\za-
ña. Al.A_~A.
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'ballería núm. 7, D. Francisco Var-

~
"aró l:ü0rente, en la que solicita le sea
conc<."(ltdo efectuar gratuitamente las
prácticas reglamentarias de su e~jeo

en el referido Cuerpo, este Ministerio ha
resuelto acceder a los deseos del solki-
tanteo

Lo comunico a V. E. para su conoci
mieIrto y cumplimiento. Maurid, 20 de
febrero de 1933.

Señcr General de la tercera división
orgánica.

PREMIOS DE EFECfIVIDA,D

Circ:tlar. Exctn<l. ~r.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder a los jefes y ofi
ciales del A;'ma de INGENIEROS que
figuran en la siguienre relació:l., el pre
mio de efectividad que a cada uno se le
señala. a pa'rtir de las fechas que tam
bien se indi<:an con arreglo a 10 diso<
p~sto en la€ ó~nes Ministeriales de
24 de junio y 2Ó de septie~bre de 1929
CD. O. números 140 y 216).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cunt>limiento.

~radrid. 24 ,de febrero de 1933.

Señor ...

mcLACION gvz n: CITA

Teniente. D. Salvad<Jll' Romero Pé
rez, del batallón de Ingenieros de ,Meli
11a, '500 ¡>cseta~ por llevar 25 afios de
servicios con abonos de campafia, a par
tir de 1.0 de octubre último.

IComandante, D. Antonio Sánchez
Rocbg-ucz, del Laboratorio de! Ejército,
500 pesetas por un quinquenio, a partir
de l." del presente mes.

'Comandante. D. Rafael Martinez Mal
dona<1<l, del regimiento de 1'ransmis.o
nes, 500 pesetas por un quinq.uenio, a
partir de primero de marzo próxlnlO.

¡Comandante. D. Rafael <Xtiz de Zá
rate, del regimiento de Transmision~s,

500 pesetas por un quiriquenio, a partir
de l." de marzo próximo.

Capitán, D. Antonio Fernández Jimé
nez. dol Estaldo Miayor de la séptima
división (Asuntos varíos), soo peseta'
por un quinc¡uenio, a ,partir de 1.° de
marzo próximo.

Comandante, D. Ricardo Murillo Por
tillo. de este Miniosterio, 1.000 pesetas
por dos quinq.uenios, a partir de l.· del
presente meos.

\Comanrlante, D. Juan Patero d'Etohe
copar, del regimiento de Ferr~arriIes,

1.000 pesetas ¡por dos quinquenios', a
partir de 1.° del presente mes.

Capitán, D. Carmclo Urrutí Cutejón,
del hata1l6n de ZlIIPaldores.,Minadores,
núm. 7, 1.000 pesetas por dos quinque
nios. a partir de 1.° de marzo próximo.

Teniente, D. Matlas Mir Martinez,
<Jet Gn1PO Automovi'liata. de Afriea,
1.100 pesetas' por dos QuiDQUenios y una
anualidad, a partir de l.· del presente
mes.

Capitán, D. Rodrigo Gcmzá1ez Fer
nández, de la Academia de Arti1l":,,,la e
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REEMPILAZO

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el capitá1l de ESTADO
1.1AYOR D. Franó;co del Valle Car
los Roca, en situación de "di~oni,ble

1orz050" en esa división, este Minis
terio ha resuelto concederle el pase
a la de "reempllazo voluntario", con
ig1lar resiúencia, en las condiciones
que determina el artku'lo sexto del
deareto de ;:; de enero próximo pa
sa;do (D. O. núm. 5).

Lo comUI1ir.o a V. E. para su co
nocimiento y cUl1l1oplimiento. Madrid,
22 de febrero de 1933.

Señor Genera~ de la .primera división
orgánica..

Señor Interventor general de Guerra.

Ex:c.mo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 4 de1 actual, dando cuenta
de haber declarado, con caráct~r pro
vision311, en situación de reempolazo por
enfermo, a partir del dia 3 dcl mismo
y con residencia en Má.laga, al capitán
de INFANTERIA D. Fernando Her
nández Alvaro, del regimiento número
20, este Ministerio ha resuelto aprobar
diCha determinación, por haberse ajusta
do a las ,instrucciones a.probadas .por·
~en de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

Lo ,comunico a V. E. para 511 conoci
miento y cUl11lPlimiento. Madrid, 20 de
fe'brero de 1933.

Señor Gener311 de la primera división
orgánica.

Señores Generales de la segulllda y quin
ta divisiones orgánicas e Interventor
'general de Gue.rra.

ltETIRJOS

EXlc'mo. Sr.: Este MiniSltel"io ha re
suelto conceder el l"etiro para. Zara
goza al caiPitán de OABAIJLERIA
en situación de res-erva, D. Angel Ve
ga Acedo, a,felcto 1.1 Cellitro de Mo-.
villización y Reserva número 9, por
haber cllJll1lpo~ido la edad par·a obtener
lo el dra 20 de dkiembre Ú'ltimo, cau
sanKlo baja por fin de~ citado mes en
el Arma a qi\1,e pertenece y hacíén
dosele por la Dirección gener~l de
la DeUlda y Glases Pasivas el sefiala-'
miento de haber pasivo que le ca
1Te~ ::o=,~a.
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Señor General de quinta división or
gánica.

Seüor Interventor general de Guerra.

VACANTES ,DE DES'TIXOS

Circular. Excmo. Sr.: Este )'[iniste
rio ha resuelto se exp:ore la yc:tlntad
de los trompetas de ARTILLERL\ qt:e
deseen,pasar a continuar sus s<"n'icios
a los Parques divisionarios nú:r..;ros 5
y 6, en los que existen una vacante en
el primero y .dos en el segundo. Los
jeies de los Cuer,pos en que haya algún
voluntario para OC1llPar dichas vacantes
darán cuenta a este Departam~nto en
el ,plazo de diez dias, con nG!a de la
antigüedad de plaea de los interesados.

Lo comunico a V. E. para Sil conoci
miento y cumplimiento. Madr:cT. 20 de
~ebrero ,de 1933·
1

/

Señor...

• e.e •

SECCION DE DfSTRUCCION '!
BBCLOTAJlIENTO

,CONCURSOS

Circul(1r. IExcmo. ~r.: Para proveer
dos vacantes de teniente de ARTI
LLERIA extstentes en el Gr~ E~cue

1'a de Información y Topografía, se
anuI1JCia el correSlpondiente concurso.
Los del referido empleo y. Arma que
deseen tOllnar pante en éÍ1 promove
rán sus in"tancia.s en el p1azo y fOT
ma que determina la orden circular
de 5 de octubre de 1931 (D. O. nú
mero 226), observándose, además, lo
que dispone la de 24 de agosto ú'hi
mo (D. O. núm. 204).

Lo comunico a V. E. ¡para s-u. co
nocimiento y cum¡pHmiento. Madrid,
17 de febrero d~ 1933-

Sefior...

DESTINOS

E:ldcmo. Sr.: Aiocekiiendo a 10 pro
puesto por el Director de I'a Acade
mia de Ail"tille4"la e Ingen.ieros, por
este MinilSlterio &e ha. resuelto que el
clllpitán de ARTlLLlE,RiA D. José
Peloche Gonza.lo, ascenidido a este
em¡p-leo por orden circular de 13 del
actJuail (D. O. 11IÚ'm. 37), col1itinúe en
.oomis1ón en di referido Centro de
Enseiíanza ,hasta aa terminación de
los exálmenes de fin de'!' ClU'SO ai:tuat .

/Lo comunico a. V. E. !para 'su co-
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LICE~CIAS

Seíwrcs Director de la Academia de
c'l.rtilleria e Ingenieros e Interven
tor general de Guerra.

Seílor<', General de 'Ia primera división
orgánica. Jefe Superior de las Fuer
1.:1" ~l ¡litares de Marruecos, Inter
\'<nIM general de G't1erra y Diree
te,: de la Aca.demia de Artillería e
In¡¡;enieros.

ISO

Infanterfa

nú'm. I .
núm. 6 ..
núm. 16 .
núm. 31 ..
de Carros ligeros

.Roegimiento
Regimiento
Regimiento
Regimiento
Reg¡miento

núm. 1 ...

Regimiento Cazadores núm. 2. ISo
Regimiento Cazadores núm. 3. 180
Gr~o Auto - ¡,m·etf'a.lladoras-

caf'¡onee.... oo ... oo. ... ... ... 150

Total Caball,rla 510

Total lnlanelrla 1.670

e.baBerfa

PRIMERA DIVISION

ES'MDO QUE SE CITA

NIÚ~o de reclutas que se asignan a 1019
Cuel'pOS

AZAÑA.

~fior...

anotaci6n en las cartillas y se comu
nique a los interesados el Cuerpo y
población en que reside el CUel"lPo
a Que han sKio destinados, remitien
do, al efecto, duplicadas relaciones,
para Que sea devuelta una de ellas,
en la Que se hará constar se ha he
cho la correspondiente anotación en
las cartillas militares o las causas que
lo han impedido, la ,población lie re
sideocia y las señas de su domicilio,
datos Que comunicarán a los Jefes de
los CuellPOS a que hayan sido desti
nados.

6." Los reclutas del cupo de ins
trucción, aun cuando estén destina
nados a Cuerpo, 'Permanecerán en sus
hogares, sin goce de haber, hasta que
se ordene. su incor.poradón a filas
para recibir la instrución militar, se
gún dispone el apartado c) del ar
tteulo tercero del decreto de 20 de
agosto de 1930.

7.' Los Jefes de las Cajas y de
los Cuerpos remitirán a este Minis
terio. en la primera quincena de abril
próximo, los estados numéricos de la
distribución de reclutas 'Prevenidos
por el artículo 372 del reglamento de
reclutamie¡¡to.

8." Los GeneraJ1es de las divisio
nes orgánicas y Cornandant~ Mili
tares de Baleares y Canarias. remi
tirán a es1e Ministerio las in-struc
ciones que dicten para cU!TllPlimiento
de esta orden. resolverán cuantas du
das se presenten en su aplicación, a
no ser que por su im1' ortancia con
sideren preciso comunicarlas' a este
Ministerio, interesando de los Gober
nadores Civiles la inserci6n de esta
circular en los Boletines O/iciales de las
provincias, para que llegue a cono
cimiento de los interesados.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madf'id, 23 de
febrero de 1933..Circular. E~cmo. Sr.: En cUII11pli

Imento a Jo dl5l¡>Uesto en el' arilÍcwlo
tercero dd decreto de 20 de a,gosto
d~ 19~O (C. L. núm. 293), este Mi
Illsteno ha resue'l1o sean destinarlos
a Cuerpo los 3.3'61 reclutas de servi
cio. re~UICiodo y lo~ 28.065 de servido
ordrnano, pertenecIentes al reem;¡)1azo
?C .1932 y a,gre'g¡¡,dos al m.is.mo, que
mteR'ran e,l cupo de ins,truoei6n fija
do 'por las órdenC's cir,culares de 17
de oct'lllbre y 2'6 de s-eptiembre pasa
'¿os (D. O. nÚ'ms. 245 y 229) sin. que
sea necesari·a la presenta.ci6n en las
Cajas de Recluta, para lo cuail se oo.
servarán las regla's siguiente,s:

J.. Los reclutas de servicio ·redu.
ciido serán destinados a los Ouer¡pos
qu·e hayan elegido, remitiendo la.s Ca·
jas a los Cuerpos, ,con la fi,lia.c:i6n
original, la carta 'de pago correS¡pon
diente al 'pr¡'mer plazo de su ~uota,
a fin de que por los jefes de éstos
se una a las fillia.eiones la cuta de
paRO corresponidí.ente al seg\lltldo p1a·
zo que deberán sllltis.falcer ante& del
31 de jullio p.róximo. Si existi,era 1,11
Rún re'olu,ta que no e&té de~tinado a
Cuerpo por no haibe·rlo so1ilCitado o
por no ha'berse rewe1to su petici6n,
el jefe d'e la Caja. }o pondrá en cono
cimiento del General. de Ja. divisi6n
a fin d·e que por esta autorida.d se re-

nocimiento y cumplimiento. Madr''', l' I
8 d . J<J sue va o \procedente con arreglo a

1 e tebrero de 1933. Ios precep·tos de la orden ciocular de
23 de a-goSlto de 1930 (D. O. núme
ro 190).

S - G 2.' Los reclutas del servido ordi-
CllO: eneral de la primera di\'isión .o:gánica. nano serán destinados a Cuerpo en

~a cuantía que fija el estado que se
mse:ta a continuación, y para com
pletar los efeotivos que en el mismo
se asi,gnan, las Cajas de la primera
d:visión, destinarán a los Cuerpos de la
Quinta división, 784 reclutas para In
fantería, 200 para Artillería y 200
?ara Ingenieros; total, 1.184. Las ~a

las de la segunda división facilitarán
a los Cuerpos de la primera, 670 pa
ra Infantería, 190 para Caballería,
3<:><' para Artillería y 400 para Inge
meros; total, 1.560, y a los CuellPos

.de la terce·ra división, 1.000 para In
fantería. Las Cajas de la tercera 4i
visión, a Cuerpos de la cuarta, 957

.para Infantería. Las Cajas de la oc
tava división des1inarán a Cuerpos de
la sexta, 675 para Infante.ría, 160 pa
ca Caballería, 270 para Artillería y
100 para Ingenieros; total, 1.205.

El sobrante de reclutas de servicio
ordinario disponibles para el destino
a Cue:"j)o Que resulte, será destinado
a Cuerpos de la división a Q't1e per

SCílO: Gen.:ral de la séptima división lcnezcan las Cajas; y si fa.ltaran, se-
tlc'g:ínka. rán destinados de menos a los Cuer

pos de otras divisiones.
3.' Los Genenles de las divisio

nes orgánj,cas y comandantes m~lita

re,s de Badeares y Canarias, fijarán
los CU1>OS Que I¡¡,s Cajas de su región
han de facilitar a los diferentes Cuer
pos, procurando I)rocedan del menor
nílmero .de Cajas y de las más ¡pró
ximas a la pohlación de su residen

RECLL"T:\¡~fIENT.() y RIEEiM,PLA cia, eXICepto aquéllos que requienn
ZO DEL EJERCITO - reQlutas de talla, ¡profesión u oficio

determinado, Que se nutrirán de va
rias de ellas .

4.' Los jefes de las Cajas de Re
cluta harán el destino a Cuerpo ~e

los reclutas del servicio ordinario con
arre~o a los datos que conste,n. en
sus fi'li¡¡,ciones, procunndo que tO'dos
ellos reúnan las condiciones. fijadas
por los artkul'os 354 y 356 dell vi.gen.
te reglamento de ReC'lUltaJmientó, sien
do destinados los. números má.s bajos
a los Cuerpos más distantes de la re
sidencia de las Cajas de Reduta. Pon
drá.n en las fiJia.ciones la nota de ba
ja en Caja y de aJ1ta en el' Cuoerpo a
que sean destina'<1os con fecha 10 del
actual, a partir del ~ual se le! con
tará el tiempo de servicio en filas y
la:s remitirán ant~ del día 30 de mar
zo próximo a los jefes die los re-spec
tivos Cuoel1POS, con d~i.ca¡das relacio
nes nominales. en las que s.e haráll
constar la pobl'aJCiÓl'lo en que tienen
ti.iluda su resroencia, y a aer posible
la's senas de su domicilio.

5,' Los jefea de las Cajas de Re
cluta anotarán en In cartillu mima
l'es ,de los reclutas de aerv~cio reid·u
ciclo y ordinario el destino que se lea
ha dado, ,si res~den en la misma po
bllllci6n y caso collltrario se 1'0 comu
nicarÚlo a los ldcalldes o cón!ulea de
ESlPafta en ell extlranJuo, para que
por eMU autoridades se h¡¡¡ga Ja

Excmo. Sr.: Por este :Ministerio se
~a re.suelto conceder dos meses. de
]¡cenc¡a por enfermo para Cercedilla-

. Fuenfría •.\MoadrM) y Xauen (Afri
c.al .. al allerez-~lwnno de Ingenieros,
oe .la AcademIa de Artillería e In
gel'.lcros, D. José Gutiérrez BQanco,
la <¡~ue. en!gezará a contársele a par
tIr. ce la lecha en qUe se ausente dd
:ercr:do Cen,tro de Enseiianza.

L.o .~oll1unko a V. E. para su co
nOC1l11lento y C't1mplimiento. Madrid
22 de febrero de 1~3. '
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60

80

130

3·433

QUINTA DIVISION

Intendencia

Segunda Comandancia (Plana
¡Mayor y primer grupo) ...

Sanidad Míli~

Segu~a Comandancia (ter
cer grupo)... ...

Total cuarta división150

2.050

Ingenieros

Batallón Zapadores núm. 4···
90

Aviación
3·547

Tercera Escuadra... ...

Regimiento núm. 4 .
Regimiento núm. 7 .
Regimiento núm. 13' ..

250 Regimiento núm. 33 .
150 Regimiento núm. 38 .
250 Batallón Ametralladoras nú-
250 mero 1 , ,
130

Total InfanteTía

64
64 TERCERA DIVISION

sanidad lIilitar

Total segunda división ...

]28 Infantería

200 Primera Comandancia (se-
200 gundo grupo)... ... ... ...
200 -----

1.030

ArUDerfa

Ingenieros

Regimiento Za;padores Mina-
dores , '"

Batallón Zapadores núm. l...
Regimiento de Ferrocarriles.
Regimiento de Transmisiones.
Grupo de AIUIdbrado......

lotal Ingenieros

Total Artille1'Ía ...

~egimiento ligero núm. 1
~egimiento ligero nÚ;lI1. 2
Regimiento a c31ballo......
::irupo de defensa contra ae-

rona\·es .
Grupo Información núm.. 1.

Aviación
CabaDería

Infantería

Servicio Instrucción ¡y Ma-
terial .

Primera Escuadra... .

Total Aviaci6n

Intendencia

Regimiento Cazadores tiÚ'111. 7· 180 Regimiento núm....... ~;, Oo.· ,.:., • :L . -'. 5.. · 380¡ : . ... "'- Reg~miento núm 19.. · 380100 ArtíDeria Regimiento núm.130 tS:~·; ~':G! ;', : ~ .~ , . ~ :,i :l.~'~"7-:: ." 20... 380
Regimiento ligero núm. 5.. · 180

Regimiento núm. 212••• ... 3:)0
230 Regimiento ligero núm. 6... 180

Regimiento Carros ligeros nú-
mero 2...Regimiento de Costa núm. 3· -150

... ... .. , ... ... .... ISO
Batallón monta.ña núm. 6... 200

Total Artillería... ... 510 --.-
Total f.nfanteTía 1.370

Ingenieros CabaDeria

Batallón Zapadores núm. 3.. · 150 Regimiento Cazadores núm. 1. IRa

Primera Comandancia (P.lana
Mayor y pr.mer gr\ld>o)... 100

sanidad Militar
f---'~~r-~r:~~'- .~: ...':!,~' •• ' "~~"!:.~fJ'l~'ú~~¡.

Primera Comandancia (Plana
¡Mayor y primer grupo)... 80

Total primera división... 4.348

SEGUNDA DIVISION

Intendencia
~m~L:~!·~~:·¿i-?V{Y~ca[j:r.~~
Segunda Comandancia. (se-

gundo grupo) " 100

Sanidad ltIlUtar

ArUDena

ReS!ln!ento ligero núm. 9 .
Regmuento ligero núm. 10 .
GrlllPo d·e defensa contra ae-

ronaves '"

Iflo
ISO

50
Infanteria

410

150
130
150

Total quinta divisidn ... 3.070

SEXTA DIVISION

Infanterla

Re.gimiento núm, 14.. · 380
Regimiento n(lm. 23 ..., 380
R'egil11ie11'lo núm, 24... 380
Regimiento núm, 30.. , 3f!O
Batallón Ciclista... r62
Batallón montaña núm. 1... 200
Batallón mon.taña núm. 4... 200
Bata:llón montal\a núm, 7... 200
Batallón montaií.a núm. 8.-... 1200

Total InfanteTla... 2.482

Total ArtilleTía...

Ingenieros

Batallón ZaJpadores núm. 5
Batallón de Pontoneros ...
Regimien,to de Aerosta~iÓn:::

80

Total ----
360 IngenieTos 430

360
360 Intendencia
360
ISo .Tercera Comandancia (P.lana
180 Mayor y primer gru.po) ... 100
180

Sanidad MlUtar
ISO

Segunda Comandancia (Plana
2.130 Mayo,r y primer grupo) ... 80

3.070

CUARTA mVISION

J:nfanteria

Total tercera dívisíd" ...

Segunda Comandancia (se
gundo gru·po) ...

Regimiento Cazadores núm. 9. 160
680 Reg¡miento de Cazadores nú-

mero 10", ... ... ... ... '" 160
---

200
Total Caball,rla 320

ArtlDeria

Regimiento ligero núm. '1 ... 160
roo Regimien'to Iig-cro nlÍm. 8... 160

Regimiento montaña Il'úm. r. .. 160
Regimiento pesado núm. 2... 120
Grupo de Infollm2lCión núm. 2. 50,

120 Tótal ArUll,rla ... 650

200
200
160
120

400
400
400
400
400

___1_7_7 Regimiento núm. 10 .
Regimiento nÍlm. 18 .

2.177 Regimiento núm. 25 .
Regimiento núm. 34 .
Batallón montaña núm. 2

180 Batallón montaña núm. 3
Bata'lIlm montaña núm. 5
Batallón Ametralladoras nú-

mero 4 .

Total Infanterla

CabaDeria

ArtiDeria

CabaDeria

• Total Infanterla

Segunda Escuadra... ...

Intendencia

Primera Comandancia (se-
gundo grupO) : .

Regimiento Hgero núm. 3 .
RegÜ11iento ligero núm. 4 ..
Regimiento pesado núm. 1 .
Regimiento de Costa núm, I.

Total Artill,rla...

Ingen.erOl

Batallón Zapa.dores núm. 2.. ,

Aviación

Regimiento Cazadores núm. 8.,

Regimiento núm. 3 .
Regimiento núm. 9 .
Regimiento núm. 15 .
Regimiento nÚ'm. 17 .
Regimiento núm. 27... ...
Batallón Ametralladoras nú-

mero 3 '" .
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CabaBería

Artillería

Total Caballería 360

Reginliento Cazadores núm. 4· 180
}{e~i:niento Cazadores núm. 6. 180

IS

IS

70
70

I _

140

807

Ingenieros

ArtlBeria

Intendencia

Sanidad Militar

TOTAL GENERAL... ... 28.065

Madrid, 23 de febrero de J933.
Azaña.

Grupo núm. 2... ..,

Grupo núm. 3... ...

Total Artinerío...

Intendencia... '" ... ... ... ...

lIO

Total Canarias
6

Sanidad Militar... '" ."
J 2

200
200
220

620

4 JO

410
.po
410

410

2.050 .Grupo núm. 3... ... .., .
Grupo núm. 4... ~.. ... .

Total Ingenieros

Total Infantería

ArtiBeria

OCTAVA DIVISION

Inf~er1a

Regimiento núm. 3... '"
Regimiento núm. 8... ... ...
Regimiento núm. u... ...
Regimiento núm. 29... . ..
Regimiento núm. 36... '"

IngenierOll

Sani.dad Militar

Intendencia

Batallón Zapadores núm. 8...
300

Cuarta Comandancia (segundo
100 grupo)............

670 Regimiento ligero núm. 15... '"
Regimiento ligero núm. 16... '"
Regimiento de Costa núm. 2 '"

Total Artillería .
150

,.
Ingenieros

Intendencia

Total Artillería...

Batallón Za~adores núm. 6...
Grupo Zapadores división de

'Caballería... ... .., .. , ..•

Total Ingenieros

Tercera Comandancia (segun-
do grupo) ,.

Sanidad Militar

Regimiento ligero núm. Il... 180
Regimiento ligero núm. 12... 180
Regimiento pesado núm. 3... 130
Regimiento montaña núm. 2... 180

Seq-unda Coman<iancia- (éúar:~~~> Prirnt4a Comandam: ia (cuarto
to grupo) , ." •. , .80 grupo) '"

Total sexta divisi6n...... 3·~ Total octava divisi6n

80

3·022

• ••••
INTEI\v:sNCION GENERAL

IULITAI\

SEPTIMA DIVISION BALEARJES SUMJ:N,ISTROS

Regimiento Caza<lores núm. S, JSO

125
J~5

IE:QCllllo. Sr.: Visto el escrito (higido
a este Departamento por el Ayun 'a1llien
t? .de Santiago de Calatrava (jaú:), so
liCItando el abono de suministro:, dec
tuados a ganado de la Guardia C:vil
durante los meses de junio. jll'!:C, aR"o,to
y s~ptieJ1llbre de 1931 y juliJ. ag.:'s:o y
septIembre de 1932. este Min;~erio ha
resuelto. que por 10 que afe7ta a los
suministros del afio 1931, teniendo pre-

30 sente que por decreto de 1'4 ,de sept:em
SO b,re anterior (D. O. núm. 222). ar

--- tlculo lO, ha cesado la Interve::"ión de
80 Guerm en la ,parte administrativa del

mencionado Imtituto. encargánc!ésc de
ella el Ministerio de la Go!>erl:ad6n,
por dicho Departamen~ Min¡~ter:al se-

IS rán abanados los citados suminfstros,
lIS tan pronto sea incoado el O[)Ortuno ex

___ pediente de concesi6n de crédito.
Respecto a 10 que se rdiere al año

30 1932 , será sati!tfeoho por este Ministe
rio de la Guerra. cuando el de Gc.berria
ci6n ponga a disposici6n del íni5mo el
crédito n«esario ¡para ello, y cuyo cré-

8 dito tiene solicitado del Ministerio de
HlK:ienda.

Lo comunico, a V. E. p.tra SI' conoci
miento y cumplimiento. Ma(lrid, lB de

8 febrero de J933·

Ingenieros

Intendencia

Sanidad...

I nt-endeneia... .., ... ... ...

Grupo mixto núm, J .
GrJl4Xl mixto nlÍm, 2 .

Total Ing,ni,ros

J20

140
140
100

SO

Infanteria

350 Regimiento núm.' 28... ...
350 Regimiento núm. 39... ...
350
350 Total Infanurla

130 ArtiBeria

1.530 ' "1RJeglmlento mixto núm. 1 .
Regimiento Costa oom. 4 .

Total Artillerla .

Intendencia

ArtiBeria

Ingeniero.

Batall6n Zapadores núm. 7.. •

Regimiento núm. 21 ..
Regi'mit'nto núm. 26 .
Regimiento núm. 32 .
Regimiento núm. 35.. · ...
Batallón Ametralladoras nú-

mero 2 .... " ..... , ." .,...."

Total Intanter~,

Infantería

CabaBerla

ltegimiento }i.ge.ro núm. 13.. ·
Regimiento ligero núm. 14.. •
Regimi-ento pesado núm. 4.. ·
Grupo de f.nformaci6n núm. 3·---

Total Artill.ef'ia

Cuarta C¡)manclanda (Plana
IMayor y ,primer grU!t>o)

Santdad Militar

Primera Coman<iancia (ter
cer grupo) ... '" ........

Total Bal,ar,s .. ,

CANARIAS

Infanteria

~imiento núm, JI .. , '"
80 Regimiento núm. 37......

Sel\or General de la S~glln.tl3 dlvid6n
orgánica.

Sel\o,r Interventor general de Gu<·rra.

HADRID.-.lllnENTA y T4LLJ!UI DEL MIo
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